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Caja Rural del Sur tiene un fuerte compromiso de apoyo al desarrollo económico local, que 
desea poner de manifiesto mediante el ofrecimiento de unas condiciones financieras 
preferentes a los asociados a la Federación de Emprendimiento Agroalimentario, Empresas 
y Turismo (Fedelhorce), así como poner a su disposición nuestro asesoramiento en la 
búsqueda del mejor producto financiero adaptado a sus necesidades. 
 

Para beneficiarse de esta oferta exclusiva, podrán dirigirse a cualquier oficina de Caja Rural 
del Sur, localizando todas nuestras oficinas a través de la página web www.cajaruraldelsur.es. 

 TPV Oportunidad  
 
1_ Tasa de descuento en tarjetas nacionales y de particulares: 0,25%.    
2_ Cuota GPRS/ Cuota ADSL: 5€/mes. 
3_ Comisión de inactividad: 15€/mes, a partir de 6 meses sin operar. 
4_ Sin comisión de instalación ni de mantenimiento. 
5_ Comisión de baja actividad: 10€/mes, si facturación mensual es menor de 150€. 

 Póliza de Crédito  

1_ Importe: según necesidades acreditadas. 
2_ Plazo: 12 meses. 
3_ Tipo de interés: 2,75% fijo. 
4_ Comisión de apertura: 1,00% (mínimo 100€). 
5_ Comisión de saldo medio no dispuesto: 0,20% trimestral. 

 Préstamo con garantía personal  

1_ Importe: según necesidades acreditadas. 
2_ Plazo máximo: 84 meses. 
3_ Tipo de interés: primer año, fijo 3,75%, resto Euribor 12 meses + 3,75% con 
bonificaciones (máximo 0,75%): 
 

 Seguro industrial o de comercio: 0,25%. 
 Seguro de responsabilidad civil: 0,20%. 
 Otros seguros: 0,15%. 
 Tarjeta de crédito con una disposición mínima anual de 3.600€: 0,05%. 
 TPV con una disposición media mensual de 3.000€: 0,05%. 
 Domiciliación de impuestos o seguros sociales: 0,05%. 
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En el caso de no contratar los productos anteriores, el tipo de interés podrá llegar al 
Euribor año + 4,50%. 
 
4_ Comisión de apertura: 0,50% (mínimo 100€). 
5_ Amortización parcial o total: 1,00%. 
 

CRSur condicionará la operación a los criterios ordinarios establecidos en su política 
de inversión y riesgos, con reserva del derecho a desestimar aquellas solicitudes que 
no se ajusten a los mismos. 
 

La presente oferta está condicionada a la pertenencia a la Federación de Emprendimiento 
Agroalimentario, Empresas y Turismo (Fedelhorce), para lo cual deberá aportar un 
certificado de la condición de asociado. 


